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Resumen 

La factura electrónica es un documento que nos refleja la entrega o salida de un 

bien o servicio, en ella encontramos detalles de datos del destinatario y los 

productos del bien o el servicio la cual se puede emitir mediante la clave SOL del 

contribuyente o mediante el SEE del contribuyente. El estudio contable JEAC ante 

la obligación de llevar sistema de emisión electrónica por mandato de la SUNAT a 

partir del primero de noviembre del 2018, por esta razón se ve en la necesidad de 

realizar un plan de implementación de la facturación electrónica.  

El informe es de carácter descriptivo, ya que se analizará los beneficios y 

bondades del sistema de facturación electrónica. Este informe propondrá un plan 

con respecto al tema abordado considerando los lineamientos de un informe 

descriptivo. 

Entre los resultados obtenidos se tiene que los comprobantes de pago a utilizar 

para la implementación deben tener el formato solicitado por la SUNAT, así también 

la ejecutar un plan de acción para la implementación de los libros electrónicos.  

La implementación de la facturación electrónica ayudara en reducir costos, ya 

que no habrá necesidad de almacenamiento físico, impresión de comprobantes de 

pago y envió.

Palabras clave: Factura electrónica, comprobante de pago, operador de servicio 

electrónico. 
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Capítulo I  

Contexto Profesional 

1.1. Trayectoria profesional 

Mi experiencia profesional la empecé laborando en marzo del 2016 en la 

empresa Representaciones Reepol SAC donde me desempeñé como auxiliar 

contable, realizando las funciones de emisión de facturas de ventas y guías de 

remisión. Validación de los requisitos de los comprobantes de pago según el 

reglamento. Registro contable de las operaciones de ventas y compras, liquidación 

del IGV e impuesto a la renta (Régimen Especial), declaración de impuestos (PDT 

621) y planilla mensual (PLAME) según cronograma de vencimiento, pago de 

impuestos mediante guías de pagos varios o con cargo a la cuenta de detracción, 

trámites documentarios en la SUNARP, Notaria y SUNAT. Control de existencias y 

emisión de órdenes de servicios. Finalicé mis labores para setiembre del 2016. 

Me desempeñé en la empresa JEAC como asistente contable de octubre 2016, 

actualmente sigo laborando. Mis funciones es revisar los datos mínimos de los 

comprobantes de pago según normativa, revisar y verificar las DUAS (Documentos 

de importación) para su respectivo registro, registrar los documentos en Excel los 

cuales se sube al software contable CALCUM, presentación de los libros contable 

al PLE (Programa de Libros Contables), liquidación de impuestos, elaboración del 

PDT 621 IGV Renta ya sea para el régimen especial, régimen MyPE tributario, 

régimen general, declaración y pago de impuestos, trámites ante la SUNAT 

(Devolución de percepción). 
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1.2. Contexto de la experiencia 

1.2.1. Datos generales de la empresa. 

1.2.1.1. Razón social. 

El estudio contable pertenece al Contador Juan Ernesto Arias Castilla el cual 

es contribuyente como persona natural con RUC 17175734465, su nombre 

comercial es Estudio Contable JEAC con dirección: Jr. Cuzco N°425 Ofic.603 

Cercado de Lima. Su giro del negocio es el servicio de contabilidad, auditoria, 

tributario y laboral. 

1.2.1.2. Visión. 

Ser la empresa con los clientes más satisfechos y los colaboradores más 

motivados en los mercados los cuales participamos. 

1.2.1.3. Misión. 

Somos una empresa líder que brinda servicios integrales de calidad en los 

rubros de asesoría y consultoría en el área contable.   Sustentamos nuestra 

rentabilidad y crecimiento en la lealtad de nuestros clientes, excediendo nuestras 

expectativas, gracias al alto nivel de motivación y competencia de nuestros 

colaboradores. 

1.2.1.4. Objetivos. 

Ser una empresa líder en el rubro de asesorías contables, tributario y laboral, 

que no sólo garantiza un servicio bajo un patrón técnico establecido, sino que 

también comprende una actuación como consultores, que aportan sugerencias 

creativas y valor agregado a través del uso de la tecnología, con medidas 

administrativas eficientes y oportunas. 
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1.2.1.5. Valores. 

Respeto: Vemos y valoramos al colaborador como a nosotros mismos, 

considerando su experiencia como un aporte que contribuye en el servicio que 

brindamos al cliente. 

Colaboración: Enfrentamos los desafíos como un solo equipo, el cual está 

conformado por varias áreas que aportan al cliente un servicio integral que no 

solo cumplen con lo contratado, sino que dan ideas de mejora. 

Pasión: Trabajamos con optimismo, disfrutamos lo que hacemos, esta confirma 

los clientes que trabajan con nosotros. 

1.2.1.6. Organización. 

La empresa estudio contable JEAC cuenta con 14 colaboradores los cuales 

se desarrollan en las diferentes áreas: 

1.2.2. Experiencia profesional realizada.  

En la empresa estudio contable JEAC empecé laborado en octubre del 2016 

como practicante cumpliendo con las funciones de apoyar al asistente 
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contable con la verificación de los comprobantes de pago, registro y 

archivamiento.  

Dentro de las funciones asignadas se tiene la elaboración de la liquidación de 

impuesto y PDT 621, la cual es elevada al jefe tributario para su revisión. El jefe 

de tributos envía la liquidación y el PDT 621 con su V.B. con cargo al jefe de 

contabilidad. Una vez que tenga el V.B procedo en la declaración jurada la cual 

la presento antes de la fecha de vencimiento según cronograma de la SUNAT. 

Para enero 2017 el jefe de contabilidad tomo la cartera de once clientes los 

cuales estaban en están en los regímenes especial, régimen MYPE tributario, 

general. De estas empresas tenía que realizar las DJ mensuales de impuesto 

como también las declaraciones de las planillas (PLAME) y del programa de 

libros electrónicos (PLE) los cuales se presentan de acuerdo al cronograma 

establecido por la SUNAT. 

Ante el inicio de la preparación de los estados financieros comencé en enero 

del 2018 con provisiones del año 2017 y sus respectivos devengos, elaboración 

del cuadro de pagos a cuenta anual, cancelación de las cuentas por cobrar y 

pagar, cancelación de préstamos. Una vez hechas todas estas operaciones 

reviso el balance de comprobación para identificar según el estado de resultados 

si la empresa obtuvo ganancias o pérdidas. Dicho balance de comprobación es 

entregado al jefe de contabilidad para su validación y aprobación, una vez 

aprobado lo eleva al jefe de tributos para su declaración. En marzo del 2018 la 

SUNAT notificó a algunos de los clientes del estudio contable JEAC que a partir 

del primero de noviembre 2018 están obligados a llevar facturación electrónica.  
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Capítulo II  

El Problema 

2.1. Identificación del problema 

La SUNAT aprovechó la telemática con la finalidad de facilitar el cumplimiento 

de las obligaciones tributarias, además de reducir los costos que representa a la 

conservación en soporte de papel de comprobantes de pago y de libros y registros 

vinculados a asuntos tributarios a través de la RS N° 182-2008/SUNAT se aprobó 

la emisión electrónica de los recibos por honorarios electrónicos, notas de crédito 

electrónicas, así como la generación del Libro de Ingresos y Gastos Electrónico.  

Posteriormente por medio de la RS N° 188-2010/SUNAT y normas modificatorias 

aprobó la emisión electrónica de las facturas y documentos vinculados a este 

incorporo al Sistema de Emisión Electrónica en SUNAT Operaciones en Línea.  

En adelante la SUNAT por medio de la RS 097-2012/SUNAT aprobó el Sistema 

de Emisión Electrónica desarrollado desde los sistemas del contribuyente, 

albergando mediante este decreto a obligados y abriendo la posibilidad también de 

su afiliación. Ello originó gran revuelo en el ámbito empresarial, por los post y 

contras que amerita estos cambios.  

Ya desde el ámbito de la empresa de trabajo de este informe, también es de 

importancia y relevancia su aplicación ya que los clientes tienen empresas de 

diferentes rubros y regímenes, que primeramente muchos de ellos desconocen el 

sistema de emisión electrónica, por lo que se debe hacer de conocimientos los 

beneficios y también los costos que acarreará una implementación de este sistema. 

En este informe de suficiencia profesional se definirá como se debería llevar una 

implementación de esta facturación electrónica y como este beneficiará al estudio 

contable. 
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2.2. Objetivos de la propuesta. 

2.2.1. Objetivo general. 

- Proponer la implementación del Sistema de Emisión Electrónica de 

comprobantes de pago, para el estudio contable Juan Ernesto Arias Castilla – 

JEAC, Distrito de Lima, 2018 

2.2.2. Objetivos específicos. 

- Describir los tipos de comprobantes de pago electrónicos en la 

implementación de la facturación electrónica en el estudio contable JEAC, Lima, 

2018. 

- Describir los registros electrónicos para la implementación de la facturación 

electrónica en el estudio contable JEAC, Lima, 2018. 

- Analizar los beneficios que originará la implementación de la facturación 

electrónica en el estudio contable JEAC, Lima, 2018 

2.3. Justificación 

Ante la globalización la tecnología se ha considerado como relevante para los 

diferentes sectores sociales como la educación, salud y empresarial, ya que ayuda 

a mejorar los procesos y hacer más óptimos el manejo de la información, procesos, 

calidad de vida, etc.  

La tecnología ha desarrollado la mejora en el procesamiento de los datos los 

cuales los simplifica, reduce a solo informaciones digital lo que es fácilmente 

trasmitida, compartida y almacenada. Estos cambios fueron tomados por el fisco 

como una oportunidad de optimizar los procesos de recaudación y fiscalización.  

Ya en varios países implementaron el sistema de facturación electrónica con 

mucho éxito ya que la información que brinda el contribuyente es en tiempo real y 
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su almacenamiento ya no es muy costoso y obsoleto. Para llegar a este tipo de 

sistema en el país la SUNAT tuvo que modernizar sus procedimientos de 

fiscalizaciones internas y externas, por lo que promulgó la normativa donde 

gradualmente se irá adhiriendo a los contribuyentes a este tipo de facturación 

electrónica. 

Para que el contribuyente pueda implementar y conocer a profundidad como 

trabajar debe primero entender por qué la SUNAT impone esta propuesta y que es 

lo que requiere de la empresa, como también aprovechar este cambio en 

oportunidades de optimización del manejo de la información y control de sus 

operaciones administrativas, por esta razón este informe de suficiencia profesional 

propondrá al estudio contable JEAC la implementación de la facturación 

electrónica. 

2.4. Presuposición filosófica 

El informe fue elaborado bajo los principios cristianos que es la filosofía en la 

cual me he formado. 

Su señor le dijo: Bien, buen siervo y fiel; sobre poco has sido fiel, sobre mucho 

te pondré; entra en el gozo de tu señor. San Mateo 25:23 

Ante la innovación del sistema informático de la SUNAT vio conveniente la 

implementación de la facturación electrónica como parte del control y fiscalización 

de los contribuyentes. Ante esta normativa los clientes de la empresa estudio 

contable JEAC están en la necesidad de cumplir con dicha normativa no solamente 

con el fin de prevenir o contraer alguna sanción o multa, sino con el fin de 

concientizar el fin de obedecer un mandato superior emitido por el gobierno el cual 

ayudará en que sus procedimientos internos sean más óptimos ya que la 
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facturación electrónica es más práctico, rápido y eficiente con respecto a la gestión 

de cobranza, archivamiento, contabilización etc. 
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Capítulo III 

Revisión de la Literatura 

3.1. Antecedentes de la investigación 

3.1.1. Antecedentes internacionales. 

Garcia (2014) menciona en la revista, “La regulación de la factura electronica 

en el sector publico” que la factura es una herramienta que constituye 

información, para que la administración tributaria tenga un control perfecto en el 

cumplimiento de todos sus deberes tributarios, además la factura electrónica se 

configura al mismo tiempo, para deducciones y gastos que ayudan a la 

persecución y su deducción de los impuestos. Por ello la importancia que estos 

documentos sean controlados y que la información que este brinde pueda ser de 

fácil acceso al fisco. 

Merlo (2006) en la revista FORO dice que la facturación electrónica es un 

medio eficiente que acredita la trasferencia de bienes o servicios sin ningún 

problema probatorio, como también dichas facturas pueden ser un medio 

informático ante una fiscalización ya que es una fuente de prueba apta de 

información por la que el fisco puede disminuir el acto de evasión.  

Zamudio (2016) en el libro “Impacto en la evasión por la introducción de la 

factura electrónica” investigación que utiliza el método de regresión discontinua 

indicando que las facturas electrónicas muestran dos efectos muy importantes 

para la evasión de impuestos. El ex ante: es un medio en la cual se entrega las 

facturas o documentos de manera rápida a las autoridades fiscalizadoras en 

tiempo real o casi real dificultando al contribuyente a evadir dichos impuestos. 



22 
 

El ex post: es una herramienta más precisa y más rápida que se da al 

momento en que los entes fiscalizadores cuentan con la información en un menor 

tiempo y cálida, dando más probabilidades de encontrar al evasor tributario en el 

momento, así de esa manera los entes fiscalizadores tienen más posibilidad de 

prevenir la evasión de impuestos  

3.1.2. Antecedentes nacionales. 

Borda (2016) se refiere en “La facturación electrónica en el Perú” que debido 

al aumento de la globalización la tecnología ha ido cambiando constantemente 

de una manera muy importante sin embargo se sigue manteniendo la obligación 

de emitir comprobantes para las respectivas transacciones de los bienes y 

servicios. El avance de la tecnología ha permitido cambiar los procesos 

tradicionales de la facturación dando un movimientos más preciso e importante 

para las empresas ya que la facturación electrónica tiene un proceso más rápida 

e eficiente por medio de la web y de esa manera se puede acelerar el proceso 

tradicional a un sistema más integrado con un mejor control. 

Este cambio del formato fisico al electrónico, no solo ayuda a faciliar la 

informacion para los aspectos de fiscalizacion del fisco, sino que tambien en los 

ámbitos sociales, económicos, administrativo, etc. 

Bengstsson (2018) realizó una investigación sobre factura electrónica lo cual 

indica que el ingreso al mundo digital está dando un giro diferente tanto para el 

Gobierno como para los contribuyentes. Dando muchas ventajas ayudando a 

agilizar los procesos administrativos dando transparencia en la economía y los 

estados financieros. 
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Tello (2010) en la revista Actualidad Empresarial en su artículo de 

investigación titulado “Sistema de emisión de factura y documentos electrónicos” 

menciona que debido al avance de la innovación tecnológica la SUNAT tiene 

dentro de sus objetivos implementar la emisión electrónica de los comprobantes 

de pago haciéndolo más fácil y rápido el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias que tienen los clientes. De esa manera reducir los gastos a la empresa 

y tener una mejor forma de realizar una fiscalización, con más rapidez y 

precisión, por ello a partir del año 2010 la SUNAT implementó la facturación 

electrónica facilitando a las pequeñas y microempresas en el cumplimiento de 

sus obligaciones con la SUNAT.  

3.2. Fundamentos teóricos 

3.2.1. Sistema de emisión electrónica 

3.2.1.1. Definición 

Es el medio informático para la emisión de los comprobantes de pago 

electrónico (CPE) los cuales pueden ser emitidos por dos formas, desde el 

sistema del contribuyente o por el portal de la SUNAT (Clave SOL). Los sistemas 

de emisión electrónicas se dividen a su vez en 4 grupos. 

3.2.1.2. Clasificación 

3.2.1.2.1 Sistema de emisión SOL- (SEE-SOL) 

Para poder dar uso a este sistema, se debe contar primeramente con la clave 

SOL. Los comprobantes de pago serán emitidos por medio del Portal de SUNAT 

Operaciones en Línea-SOL, como también por medio del APP de SUNAT. 
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3.2.1.2.2 Sistema de emisión Facturador SUNAT 

Está conformado por un sistema que la proporciona la SUNAT, sin costo, la 

cual puede ser descargada desde el Portal SUNAT. Este aplicativo está dirigido 

para las pequeñas y medianas empresas que emitan un elevado volumen de 

comprobantes. 

3.2.1.2.3 Sistema de Emisión del contribuyente (SEE-SDC) 

Están integrados por los contribuyentes que se hayan afiliado o designados 

a emitir sus comprobantes de pago desde sus propios sistemas desarrollados o 

adquiridos.   

3.2.1.2.4 Sistema de Emisión del Operador de Servicios Electrónicos 

(OSE) 

Para que se emita los comprobantes de pago con este tipo de sistema 

deben tener un sistema propio del contribuyente el cual trabajará con un 

operador quien será el que otorgue el CDR – Constancia de Recepción. 

3.2.1.3. Características. 

a.- La emisión se realiza desde los sistemas desarrollados por el contribuyente 

SEE o por la clave sol SEE-SOL por lo que ya no es indispensable la utilización 

de la documentación impresa o formatos pre-impresos para su emisión. 

b.- Los comprobantes de pago electrónicos tienen la misma validez tributaria que 

el comprobante de pago convencional físico. 

c.- La serie es alfanumérica y consta de cuatro dígitos comenzando con la letra 

“F”. 
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d.- La numeración de la factura electrónica es independiente de la factura física. 

El correlativo de la factura electrónica debe comenzar en uno. 

e.- Los Comprobantes de pago electrónicos (CPE) son emitidos a favor del 

adquiriente que cuente con RUC, salvo para el caso de los sujetos no 

domiciliados para las operaciones de exportación. 

f.- Los CPE pueden ser consultados por el portal web de la SUNAT donde se 

puede verificar su autenticidad. 

3.2.1.4. Contribuyentes Obligados 

Los contribuyentes que son obligados a llevar sistemas de emisión electrónica 

de comprobantes de pago son todas las personas naturales o personas jurídicas, 

los cuales hayan sido designados como emisores electrónicos por medio de la 

Resolución de Superintendencia que es emitido por la SUNAT. 

Figura N°2: Obligados a llevar comprobantes electrónicos 

Fuente: http://cpe.sunat.gob.pe/quienes-estan-obligados-a-emitirlos 

 

Existen supuestos que se deben verificar para saber si se el contribuyente 

está obligado a emitir comprobantes de pago electrónicos. 

 

ENERO

• PRICOS Nacionales al 
29.06.2017

• PRICOS regionales y 
zonales al 31.07.2015

• Contribuyentes 
designados

• Agentes de retencion y 
percepcion al 
30.06.2017

ABRIL

• Nuevos 
contribuyentes 
inscritos en el RUC en 
enero de 2018

• Regimen MYPE 
Tributarios, Regimen 
Especial de Renta, 
Regimen General

MAYO

• Exportadores al 
31.12.2016 con 
ingreso mayor a 75 
UIT

• Proveedores del 
Estado al 31.12.2016 
con ingresos mayor a 
150 UIT

• Inscritos en el Registro 
de Insumos Quimicos y 
Bienes Fiscalizados al 
30.04.2017

JULIO

• Todas las liquidaciones 
de compra

• Empresas de servicios 
de credito hipotecario 
desde el 01.07.2018 
Entidades bancarias, 
Cajas y Cooperativas

AGOSTO

• Todas las 
exportaciones de 
bienes

• Actividades de 
manufactura, 
contruccion, hoteles o 
restaurantes al 
31.12.2016 mayo a 
150 UIT

NOVIEMBRE

• Contribuyentes que al 
31.12.2016 hayan 
obtenido ingresos  
mayores a 150 UIT, 
tambien a los que al 
31.12.2017 hayan 
obtenido ingresos 
mayores a 150 UIT
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Tabla N° 1  

Cronología de la obligación de facturar electrónicamente 
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Fuente: http://cpe.sunat.gob.pe/quienes-estan-obligados-a-emitirlos 

3.2.1.5. Operatividad 

Para los casos de emisión de comprobantes de pago en un sistema de 

emisión electrónica se deben tomar en cuenta los siguientes lineamientos: 

a) Los comprobantes de pago electrónicos como son las facturas o notas de 

crédito o débito deberán ser emitidas por el sistema del contribuyente el cual 

será establecido por la SUNAT.  

b) El emisor electrónico debe enviar el comprobante de pago a sus clientes en 

formato electrónico a través del correo electrónico, página web, servicio web 

u otro medio. El medio en el cual se entregue el comprobante de pago se 

definirá por mutuo acuerdo. 

c) Al emitirse el comprobante de pago se debe comunicar a la SUNAT en la 

fecha de emisión. El emisor tiene como plazo máximo de 7 días calendario a 

partir del día siguiente de la emisión del comprobante para hacer el envío. 

Dicho envió de la información debe cumplir con la forma establecida en el 

anexo 6 de la RS N° 097-2012/SUNAT con Referencia al Art. 12° de la RS. N° 

097-2012/2012, sustituido por el Art. 1° de la R. de S. N° 374-2013 

d) La SUNAT al recepcionar el comprobante de pago emitido por el 

contribuyente lo validará y como resultado de ello, por el mismo medio en el 

que el emisor envió el comprobante de pago electrónico, envía una 

Constancia de Recepción – CDR, la cual puede tener los siguientes estados: 
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Aceptada: En el caso que el comprobante electrónico cumpla con los 

requisitos obligatorios según normativa para que pueda ser emitido el 

documento. El comprobante de pago electrónico adquiere total validez 

tributaria una vez que su estado se encuentre como aceptada. 

Rechazada: En este caso el comprobante de pago carece de la validez 

tributaria por lo que el emisor electrónico tendrá que emitir nuevamente el 

comprobante de pago subsanando las observaciones de la factura 

rechazada. 

e) El emisor debe poner a disposición de sus clientes, un acceso a visualizar 

sus comprobantes de pago por medio de vía web por un tiempo no menor a 

un año. Para acceder a esa consulta, debe definirse un mecanismo de 

seguridad que permita resguardar la confidencialidad de la información con 

la intención que solo el cliente pueda acceder a ella. 

f) La SUNAT pone a disposición de los contribuyentes la opción de visualizar 

los comprobantes de pago electrónicos que le hayan emitido. 

Es importante que el contribuyente envíe los comprobantes de pago 

electrónicos primeramente a la SUNAT, aunque no esté obligado, es mejor 

remitir primero a la SUNAT ya que podría acarrear un perjuicio al cliente si por 

un caso el documento emitido sea rechazado o presente inconsistencias por lo 

que se tendría que anular el comprobante de pago para así corregir la 

observación.  
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Figura N°3: Ciclo de la factura desde los sistemas del contribuyente 

Fuente: http://cpe.sunat.gob.pe/factura-desde-los-sistemas-del-contribuyente 

 

3.2.1.6. Tipo de receptores. 

3.2.1.6.1 Receptor electrónico. 

Es aquel emisor electrónico autorizado que ejerce el rol de comprador de otro 

emisor electrónico. Es decir, este receptor siempre recibe un ejemplar 

electrónico de la factura electrónica, boleta electrónica y sus notas de crédito y 

débito electrónicas relacionadas de otro emisor. 

3.2.1.6.2 Receptor no electrónico. 

Son todos los contribuyentes que no son emisores electrónicos, así como los 

consumidores finales que solicitan boletas de venta. Incluye también a no 

domiciliados en el caso de las exportaciones (Ejm. cliente de un exportador) 
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Para estos usuarios no electrónicos: 

a.- En el caso de la factura, se les entrega un ejemplar electrónico del 

comprobante de pago, debe haber una aceptación por parte del cliente 

autorizando que se le entregue el comprobante de pago por ese medio. 

b.- En el caso de boletas de venta, se entrega una representación impresa, salvo 

que el comprador acepte que se le entregue el comprobante por medios 

electrónicos. 

Las facturas se pueden entregar por diferentes medios electrónicos ya sea que 

se trate de un recepto electrónico o no electrónico, teniendo en cuenta que se 

puede entregar en físico la factura electrónica, pero carecería de valor tributario. 

3.2.1.7 Conservación de los Comprobantes de Pago Electrónico 

3.2.1.7.1 Receptor electrónico o emisor electrónico. 
 

La conservación de los comprobantes electrónicos se debe realizar de manera 

mensual, considerando las bajas y los reportes diarios. 

Se debe poner a disposición del cliente la visualización del comprobante de 

pago vía página web. Para que el cliente pueda revisar, descargar e imprimir por 

un lapso mínimo de un año. 

3.2.1.7.2 Receptor no electrónico. 
 

 El adquirente o usuario no electrónico debe conservar los comprobantes de 

pago de forma física o digital según haya pactado con su proveedor. 
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3.2.1.8 Consulta de documentos electrónicos. 

El fisco a puesto a disposición consultas de la información de los 

 Comprobantes de Pago Electrónico. Para lo cual se debe tener los 

 siguientes medios de consultas: 

3.2.1.8.1 Consultas sin CLAVE SOL. 

Estas consultas están a disposición del público en general, a través de la 

cual solo se indicará que determinada factura o boleta de venta o notas de 

crédito y débito han sido enviadas a la SUNAT. Para la consulta en el sistema 

de consulta de validez se solicitará determinada información del comprobante 

de pago. 

Figura N°4: Consulta de validez del comprobante de Pago electrónico 
Fuente: http://www.sunat.gob.pe/ol-ti-itconsvalicpe/ConsValiCpe.htm 
 

3.2.1.8.2 Consultas con CLAVE SOL 

El contribuyente que cuente con la Clave Sol podrá realizar esta consulta del 

comprobante de pago. Estas consultas están habilitadas para los usuarios 

emisores o receptores que cuenten con clave SOL a través de las cuales podrán 

realizar una revisión de la validez del comprobante y lo que le conforma. Cabe 

precisar que la información visualizada no representa al comprobante de pago, 
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solo constituye un reporte informativo. Sólo está disponible para las facturas y 

sus notas de crédito y débito relacionadas. 

Figura N°5: Consulta de comprobantes de pago electrónicos 
Fuente: http://cpe.sunat.gob.pe/factura-empresas 
 

3.2.1.9 Beneficios de emitir CPE 

Los CPE son de mucha utilidad ya que no solo es importante para el fisco en 

sus fiscalización y control de la recaudación tributaria, sino que también el 

contribuyente se hace beneficiado por el ahorro en gastos de impresión, rapidez 

de la información, seguridad, agilidad en la toma de decisiones y entre otros 

beneficios que ayudan en el crecimiento y modernización de los procedimientos 

de la empresa, asiéndolos más competitivos a nivel nacional como internacional. 

3.2.2 Comprobantes de pago 

3.2.2.1 Concepto 

 Es documento físico o electrónico que avala la transferencia de bienes, la 

prestación en uso o prestación de servicio, dicho documento acredita la 

relación comercial y/o transferencia de bienes y/o servicios. (SUNAT) 

3.2.2.2 Tipos de comprobantes de pago 

 Existe varios tipos de comprobantes de pago y cada uno tiene un fin 

diferente, dependiendo de la actividad que se realice. (SUNAT) 
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a) Facturas. 

Es utilizado en transacciones entre empresas o personas que necesitan 

sustentar el pago del IGV en sus adquisiciones, a fin de utilizar el denominado 

"crédito fiscal", así como gasto o costo para efecto tributario”. 

Figura N°6: Modelo de Factura 
Fuente: http://orientacion.sunat.gob.pe/index.php/empresas-menu/comprobantes-

 de-pago-empresas/comprobantes-de-pago-fisicos-empresas/tipos-de- comprobantes-de-
 pago-fisicos-empresas 
b) Recibos por honorarios. 

Es el comprobante de pago utilizado por aquellas personas que se dedican 

en forma individual al ejercicio de cualquier profesión, arte, ciencia u oficio, por 

ejemplo: médicos, abogados, gasfiteros, artistas, albañiles”. 
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Figura N°7: Modelo de Recibo por Honorarios 
Fuente: http://orientacion.sunat.gob.pe/index.php/empresas-    

 menu/comprobantes- de-pago-empresas/comprobantes-de-pago-fisicos-  
 empresas/tipos-de- comprobantes-de-pago-fisicos-empresas 

 
 
c) Boleta de Venta 

Se emiten en operaciones con consumidores o usuarios finales, y que no 

permite ejercer el derecho al crédito fiscal, ni sustentar costo o gasto para efecto 

tributario. 

 Figura N°8: Modelo de Boleta de Venta 

  Fuente: http://orientacion.sunat.gob.pe/index.php/empresas-   
  menu/comprobantes- de-pago-empresas/comprobantes-de-pago-fisicos- 
  empresas/tipos-de- comprobantes-de-pago-fisicos-empresas 
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d) Liquidaciones de Compra 

Es el comprobante utilizado por las empresas que realizan adquisiciones a 

personas naturales productoras y/o acopiadoras de productos primarios 

derivados de la actividad agropecuaria, pesca artesanal, extracción de madera, 

de productos silvestres, minería aurífera artesanal, artesanía y desperdicios y 

desechos metálicos y no metálicos, desechos de papel y desperdicios de 

caucho que no cuentan con número de RUC; tal es el caso de las empresas que 

realizan compras a pequeños mineros, artesanos o agricultores los que, por 

encontrarse en lugares muy alejados a los centros urbanos, se ven 

imposibilitados de obtener su número de RUC y así poder emitir sus 

comprobantes de pago”. 

 
 Figura N°8: Modelo de Liquidación de Compra 

Fuente: http://orientacion.sunat.gob.pe/index.php/empresas-menu/comprobantes-
 de-pago-empresas/comprobantes-de-pago-fisicos-empresas/tipos-de- comprobantes-de-
 pago-fisicos-empresas 
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e) Tickets o cintas de maquina registradoras. 

Es emitido en operaciones con consumidores o usuarios finales, no permite 

ejercer el derecho a crédito fiscal ni sustentar gasto o costo para efecto 

tributario. Cuando el comprador requiera sustentar crédito fiscal costo o gasto 

para efecto tributario deberá: Identificar al adquiriente o usuario con su número 

de RUC, apellidos y nombres o denominación o razón social, discriminando el 

monto del tributo que grava la operación”. 

 Figura N°9: Modelo de Ticket 
Fuente: http://orientacion.sunat.gob.pe/index.php/empresas-menu/comprobantes-

 de-pago-empresas/comprobantes-de-pago-fisicos-empresas/tipos-de- comprobantes-de-
 pago-fisicos-empresas 
 
  
f) Los documentos autorizados 

Permitirán sustentar gasto o costo  para efecto tributario y/o ejercer el 

derecho al crédito fiscal, según sea el caso, siempre que se identifique al 

adquiriente o usuario y se discrimine el impuesto. 

- Boleto de transporte aéreo 

- Documentos emitidos por las empresas del sistema financiero 
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- Documentos emitidos por las administradoras de fondos de pensiones 

y por las entidades prestadoras de salud 

- Recibos emitidos  por los servicios públicos de suministro de energía 

eléctrica y agua 

- Pólizas emitidas por la bolsa de valores, bolsas de productos o agentes 

de intermediación 

- Carta de porte aéreo y conocimiento de embarque 

- Pólizas de adjudicación 

- Certificados de pago de regalías 

- Formato proporcionados por el Instituto Peruano de Seguridad Social 

(IPSS). 

- Documentos emitidos por las empresas que desempeñan el rol 

adquirente en los sistemas de pago mediante tarjetas de crédito y/o 

débito. 

- Documentos que emitan las empresas recaudadoras de la denominada 

Garantía de Red Principal. 

- Boletos de viaje emitidos por las empresas de transporte nacional de 

pasajeros 

- Boletos emitidos por las Compañías de Aviación Comercial que prestan 

servicios de transporte aéreo no regular de pasajeros y transporte 

aéreo especial de pasajeros. 

- Documentos emitidos por el operador de las sociedades irregulares, 

consorcios, joint ventures u otras formas de contratos de colaboración 

empresarial 
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- Documentos correspondientes a las demás partes, distintas del 

operador, de las sociedades irregulares, consorcios, joint ventures u 

otras formas de contratos de colaboración empresarial 

- Recibos emitidos por el servicio público de distribución de gas natural 

por red de ductos 

- Documentos que emitan los concesionarios del servicio de revisiones 

técnicas vehiculares. 

- Documentos emitidos por las empresas que desempeñan el rol 

adquiriente en los sistemas de pago mediante tarjetas de crédito 

emitidas por ellas mismas 

- Documento emitido respecto de servicios prestados con ocasión de 

brindar el servicio de transporte aéreo regular de pasajeros, dichos 

servicios pueden consistir en proporcionar oxígeno durante el vuelo, 

acompañar menores que viajan solos, transportar mascotas 

acompañadas por un pasajero, permitir el exceso de equipaje, 

proporcionar dietas especiales y similares. 

Los siguientes documentos permitirán sustentar gasto, costo o crédito 

deducible para efecto tributario, según sea el caso, siempre que se identifique 

al adquirente o usuario. 

- Recibos por el arrendamiento o subarrendamiento de bienes muebles 

e inmuebles. 

- Documentos emitidos por la Iglesia Católica por el arrendamiento de 

sus bienes inmuebles. 

- Boletos emitidos por el servicio de transporte. 
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- Boletos numerados o entradas que se entreguen por atracciones o 

espectáculos públicos en general. 

- Documentos emitidos por los servicios aeroportuarios prestados a favor 

de los pasajeros por CORPAC S.A. 

- Documentos emitidos por la COFOPRI en calidad de oferta de venta 

de terrenos, los correspondientes a las subastas públicas y a la 

retribución de los servicios que presta, al amparo de lo establecido en 

la Tercera Disposición Complementaria, Transitoria y Final de la Ley N° 

27046. 

No permitirán sustentar gasto o costo para efecto tributario, crédito 

deducible, ni ejercer el derecho al crédito fiscal. 

- Billetes de lotería, rifas y apuestas. 

- Documentos emitidos por centros educativos y culturales reconocidos 

por el Ministerio de Educación, universidades, asociaciones y 

fundaciones, en lo referente a sus actividades no gravadas con tributos 

administrados por la SUNAT. 

3.2.3 Registros electrónicos 

Son libros tributarios donde se registran la información financiera de la 

empresa. De acuerdo a la legislación tributaria están obligados a llevar registros 

tributarios de acuerdo a los ingresos brutos anuales.  

Los registros tributarios pueden ser llevados de manera manual, 

computarizada o electrónica. La SUNAT está obligando de manera gradual a los 

contribuyentes a llevar sus registros de manera electrónica, ello con el fin de 

agilizar el proceso de fiscalización y determinación de multa. 
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Los principales registros tributarios son los siguientes: 

- Registro de Compras 

- Registro de Ventas e Ingresos 

- Libro Diario 

- Libro Mayor 

- Libro de Inventario y Balances 

- Registro de Activos Fijos 

- Registro de Consignaciones 

- Registro de Costos 

- Registro de Inventario permanente en unidades físicas 

- Registro de Inventario permanente valorizado 
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Capítulo IV 

Marco metodológico 

4.1. Método para el abordaje de la experiencia 

El presente informe es de carácter descriptivo, ya que se analizará los beneficios 

y bondades del sistema de facturación electrónica para luego compartirlo con la 

empresa que laboro y proponer su implementación. Este informe propondrá un plan 

con respecto al tema abordado considerando los lineamientos de un informe 

descriptivo. 

Campbell (1973) define a la investigación descriptiva como un  conjunto de 

características importantes de un determinado objeto de estudio el cual debe estar 

relacionado a su comportamiento, aparición, o simplemente el investigador tendrá 

que describir las formas o maneras en que éste se parece o diferencia del mismo 

en otro contexto dado o situación. También proporciona los estudios descriptivos el 

planeamiento de nuevas investigaciones y las formas de como poder enfrentarlas. 

4.2. Lugar de ejecución y temporalidad 

Este informe se realiza en la empresa “Estudio contable JEAC” que está ubicado 

en el distrito de Lima, provincia de Lima. El informe se desarrollará en el periodo 

2018. 

4.3. Población y muestra de la empresa 

La población se realiza en la empresa “Estudio contable JEAC” la cual está 

conformada por catorce trabajadores. 
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4.4. Operacionalización de la temática abordada 
 
Tabla N°2 
Operacionalización de la temática abordada 
 
 
 

Titulo Objetivo General Objetivo Especifico Resultado esperado 

Propuesta para la 
implementación de 
Sistema de Emisión 

Electrónica de 
comprobantes de 

pago, para los clientes 
del estudio contable 
Juan Ernesto Arias 

Castilla – JEAC, Distrito 
de Lima, 2018 

 

Proponer una 
implementación de 
Sistema de Emisión 

Electrónica de 
comprobantes de 

pago, para los clientes 
del estudio contable 
Juan Ernesto Arias 

Castilla – JEAC, Distrito 
de Lima, 2018 

Describir los tipos de comprobantes de 
pago electrónicos en la implementación de 
la facturación electrónica para los clientes 

del estudio contable JEAC, Lima, 2018. 

Los comprobantes electrónicos que se 
deben considerar para la implementación 

son la factura, boleta, tickets ya que son los 
que más se utilizan de acuerdo a los clientes 

del estudio contable 

Describir los registros electrónicos para la 
implementación de la facturación 

electrónica para los clientes del estudio 
contable JEAC, Lima, 2018. 

Son los que de acuerdo a sus ingresos brutos 
anuales estén obligados a llevar. 

Analizar los beneficios que originara la 
implementación de la facturación 

electrónica para los clientes del estudio 
contable JEAC, Lima, 2018 

Disminuir costos de almacenamiento, de 
impresión, tiempo , courier, etc 
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4.5. Desarrollo de la temática abordada. 

Considerando que el estudio contable está en la obligatoriedad de emitir 

comprobantes de pagos electrónicos, se propone la implementación de la 

facturación electrónica de la mano con un operador de servicios electrónicos. 

Por medio de la Resolución de Superintendencia N°340-2017/SUNAT indica, 

que los que estaban obligados a utilizar el sistema de facturación electrónica al 31 

de diciembre del 2017 tienen hasta el 31 de octubre del 2018 como fecha máxima 

para emitir comprobantes de forma física. A partir del 01 de noviembre del 2018 el 

sujeto adquiere la calidad de emisor electrónico, por determinación de la  SUNAT, 

de facturas electrónicas, boletas electrónicas, notas de crédito electrónicas y notas 

de débito electrónicas. 

Ante esta medida el estudio contable deberá realizar sus operaciones de ventas 

con emisión de comprobantes de pago electrónicos a partir del 01 de noviembre 

del 2018.  
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Capítulo V 

Resultados 

5.1. Resultados Descriptivos 

Después de haber revisado las teorías y el contexto de la empresa sobre la 

implementación del sistema de emisión electrónica se debe realizar una verificación 

ante la SUNAT, sobre la obligación de llevar la facturación electrónica y desde que 

fecha estaría obligada e identificar según el tipo de negocio de la empresa los 

comprobantes de pago a usar de manera electrónica. 

5.1.1. Recursos 

a) Personas: Es importante un líder en la empresa y responsables para la 

supervisión del avance, resolver consultas del proveedor, pruebas y conformidad 

de servicio.  

- Líder del proyecto (Gerente General) 

-  Coordinación (Cliente) 

Para el control y avance del proyecto, se debe tener en cuenta que dicho comité 

sea versátil con conocimientos del sistema de emisión electrónica para dar aportes 

a la mejora del proceso de la emisión de los comprobantes de pago electrónicos. 

Considerando que el cliente no se puede afectar cuando solicite la facturación del 

servicio prestado. Por lo mismo, se debe fijar el cronograma de la implementación 

del sistema de emisión electrónica considerando los tiempos del cliente ya sea para 

las pruebas y coordinaciones que deban realizar en el transcurso del proyecto hasta 

su cierre.  
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b) Materiales: Para la implementación se requiere de equipos que puedan soportar 

y captar tecnología, la cual no debe restringir o impedir el correcto funcionamiento 

del sistema. En este caso se debe contar con los siguientes materiales: 

 - Laptop o PC procesador I7 8tava Generación (Recomendable) 

 -Toma corrientes múltiples 

 -Señal de Wifi 

 -Impresora Láser 

Se debe tener en cuenta de contar con la infraestructura necesaria para el 

desarrollo de las pruebas con el proveedor del servicio. También es de importancia 

que la señal del internet sea fiable y rápida ya que él envió de la información es en 

línea y no debe perjudicar el normal flujo del comercio de los productos del cliente. 

Se debe considerar que los puntos de luz no sufran cortes o apagones, por tanto 

se recomienda obtener un grupo electrógeno para generar energía y continuar con 

el flujo normal del comercio de la empresa. En caso no se cuente con este equipo 

se puede emitir factura física por contingencia. 

c) Proveedor: Para saber con qué proveedor se debe trabajar se deberán solicitar 

las cotizaciones de los precios que brinden el servicio de implementación del 

sistema de emisión electrónica de comprobantes de pago y proveedores que estén 

autorizados por la SUNAT, tenemos los siguientes: 

- Paperless S.A.C 

- Efact S.A.C 

- Transporte confidencial de información– TCI S.A. 

- Escontech del Perú S.A.C. 
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- The factory HKA Perú S.A.C 

- Digiflow S.A. 

Esta lista de proveedores está autorizadas con Resolución de Superintendencia, 

por lo que no se puede trabajar con otras diferentes que no estén autorizadas por 

la SUNAT. Este operador de servicios electrónicos se encargará de comprobar 

informáticamente el cumplimiento de la emisión de los comprobantes de pago bajo 

el sistema de emisión electrónica, también enviará la información de los 

comprobantes de pago validados, con sus constancias y los documentos 

relacionados con la SUNAT. 

En la cotización que se debe solicitar al proveedor se debe tener en cuenta los 

tiempos de respuesta de la firma del comprobante, la constancia de recepción, 

buzón de verificación de facturas externas e internas, los precios por emisión de 

comprobantes, si trabajan bajo un sistema específico o se puede adecuar a el que 

cuente la empresa, formato de los comprobantes de pago, etc.  

Una vez que se cuente con las cotizaciones de los proveedores se evaluarán los 

servicios que brindan y el costo por cada operación. 

5.1.2 Fases del Proyecto 

Para llevar a cabo la implementación de sistema de emisión de comprobantes 

de pago, se deben tener en cuentas las siguientes fases:  

a.- Levantamiento de la información: En esta fase se debe documentar y levantar 

la información y consignar los siguientes datos: 

1. Los participantes: Es importante comunicar a todos los participantes 

externos e internos sobre las personas que participarán del proyecto de 

implementación del sistema de emisión electrónica. Los participantes del 
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proyecto deben tener diferentes roles que ayudarán a dar soporte en el 

proceso antes, durante y después. 

2. Roles de los participantes: Los participantes que darán el soporte para la 

implementación del sistema de emisión electrónica deberán contar con 

responsabilidades de acuerdo a sus cargos que se les asignen. Los roles 

que se les asignen serán comunicados a todos los responsables al inicio del 

proyecto. 

3. Reuniones de seguimiento del proyecto: Las reuniones deberán tomar 

como punto principal el grado de avance, requerimientos y otros puntos para 

el cumplimiento de las fechas de los entregables y finalización del proyecto. 

En dichas reuniones cada responsable debe presentar el avance e informes 

sobre su gestión. Al finalizar la reunión se deberá firmar un acta de 

conformidad de lo acordado para las próximas reuniones. 

4. Fecha límite de ejecución: Las fechas de avance del proyecto se acordarán 

de acuerdo a la envergadura del cliente y la información comercial que se 

maneje. Para el estudio contable es de importancia fijar fechas para no 

cometer incumplimiento de la norma que exige el llevar un sistema de 

emisión electrónica. 

5. Elección del proveedor del sistema de emisión electrónica: Para 

determinar que proveedor brindará el servicio de otorgar el certificado de 

recepción, se debe evaluar el aspecto económico y técnico. El proveedor 

deberá estar en comunicación con el estudio contable ya que esta a cargo 

del proyecto como representantes y asesor de cada uno de los clientes.  

b.- Diseño: Una vez que se brinde la documentación y levantamiento de la 

información se debe tener en cuenta en la representación del diseño del software y 
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la arquitectura de la propuesta. En esta fase se coordinará con los responsables y 

se deberá tener disponible los equipos necesarios para la implementación. 

En esta fase también se presentará el formato de la factura, considerando los 

requisitos mínimos obligatorios que deben tener los comprobantes de pago, ya que 

al ser electrónicos no se excluyen de la obligatoriedad que se les da a los 

comprobantes físicos sobre los requisitos mínimos que debería tener el 

comprobante de pago.  

El software que se debe implementar involucrará la adecuación de nuestro 

sistema contable CALCUM al sistema emisión electrónica, para ello se les otorgan 

la información técnica del software contable para realizar el interface y pruebas de 

conexión a la red. 

c.- Implementación: Una vez que se definen las estrategias y previamente se 

definan los módulos a desarrollar, el diseño propuesto y aprobado en la etapa de 

estrategia, se procede a implementar el sistema de emisión electrónica de los 

comprobantes de pago según la propuesta. El inicio de la implementación se 

determinará previa reunión con los responsables del proyecto, donde se revisará si 

la información que se brindó en la primera fase ha servido para el avance del 

proyecto o si aún esta pendientes alguna, como también los equipos fueron los 

ideales para la realización del proyecto. 

d.- Prueba: Se diseñan y ejecutan un conjunto de pruebas del sistema en donde 

se evalúan los requerimientos iniciales como la señal de la red, emisión de los 

comprobantes, validez de los mismos y tiempos de envío al cliente, etc. Para estas 

pruebas se tomarán casos reales de acuerdo a cada cliente, donde se darán 

conformidad para su verificación por parte de los responsables y proveedor del 
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servicio. Una vez que se levanten las informaciones se dará la última prueba por 

una semana con el sistema de emisión electrónico, donde se definirá si hay algún 

proceso o función del programa que debería modificarse o adecuarse al tipo de 

trabajo de los clientes del estudio contable. 

Terminado esta última prueba se firmará el acta de conformidad, dando por 

concluido el proyecto. 

Figura N°11. Flujo de la emisión de la factura electrónica 

Fuente: Sunat 
 
5.1.3 Cronograma de Actividades 

El cronograma de actividades ayudará a determinar los tiempos para la 

realización de la implementación del sistema de facturación electrónica. Dicho 

cronograma es el siguiente: 
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Tabla N°4: Cronograma de actividades 

N° Actividad 
Año 2018 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEPT OCT NOV 

1 
Levantamiento 
de la 
información 

X X X X               

2 Diseño         X X           

3 Implementación             X X X     

4 Prueba                   X X 

 

Fuente: Según datos de la empresa 

 

5.1.4 Comprobantes de pago electrónicos 

En la implementación del sistema de emisión electrónica se debe considerar la 

factura y boleta electrónico como comprobantes de pagos electrónicos principales. 

Estos documentos deberán determinar el formato, teniendo en cuenta lo indicado 

por la administración tributaria. Los formatos que da la administración tributaria son 

los siguientes: 

Figura N° 12: Factura Electrónica: 

Fuente: Sunat 
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Figura N°13: Boleta Electrónica 

Fuente: Sunat 
5.1.5 Registro electrónico 

Para la implementación del sistema de facturación electrónica se debe 

considerar que la administración tributaria, está obligando a los contribuyentes a 

presentar su información contable por registros electrónicos dejando de lado a los 

registros manuales. 

Se debe considerar para la presentación de los registros electrónicos la 

estructura para el envió a la administración tributaria, para ello también considerar 

el cronograma de presentación de dichos registros.  
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Capítulo VI 

Conclusiones y Recomendaciones 

6.1. Conclusiones 

Los comprobantes de pago a considerar en la implementación electrónica son 

las facturas, boletas, notas de crédito y notas de débito, dichos documentos son los 

que de acuerdo a su régimen y bajo el reglamento de comprobantes de pago deben 

llevar dichas empresas. En la implementación da opción de trabajar con dichos 

comprobantes por lo que no tendrá alguna contingencia con la administración 

tributaria. 

Los libros contables no tienen una implicancia en la implementación de la 

facturación electrónica, salvo que al tener digitalizado la información favorecerá el 

registro en dichos libros disminuyendo el tiempo de trabajo, por lo que la 

implementación mejorará la eficiencia en el registro de las operaciones contables. 

El trabajar con facturación electrónica ayudará a reducir costos de 

almacenamiento, evitar gastos de envió de documentos, evitar anulaciones por 

errores de emisión y disminuir costos por impresión de comprobantes físicos. Esta 

reducción de costos por la implementación de la emisión electrónica de los 

comprobantes de pago es de importancia para la empresa ya que reflejará su efecto 

las utilidades. 
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6.2. Recomendaciones 

Llevar un control del presupuesto y cotejarlo con los gastos realizados en la 

implementación del sistema de facturación electrónica, ello para que tengan en 

cuenta las variaciones y puedan dar medidas ajustadas de los precios, con el fin de 

no endeudarse o afectar sus actividades principales de la empresa. 

Los comprobantes de pago electrónicos a implementar deben ser, los que 

utilizan el cliente, así se reducirán costos y tiempo de culminación de la 

implementación del sistema de facturación electrónica.  

Con los registros electrónicos, pueden ser optimizados ya que al haber 

facturación electrónica se puede contar con la información de las ventas de manera 

casi inmediata lo que ayudará en la elaboración y cierre de los registros para el 

cumplimiento de su presentación, así evitar multas por presentación fuera de fecha.  
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